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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2021-00012 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO OSPINA CHICA 

DEMANDADO:  SAMUEL ARTURO VELASQUEZ  

 

Habida cuenta las gestiones que ha realizado el abogado demandante para lograr la 

materialización de las medidas cautelares y que la cautela sobre el vehículo de placas 

EWK761 no surtió efectos y se encuentra a la espera de la respuesta de la Oficina de 

Registro de Bogotá, se accede a lo solicitado y se le informa que el término de desistimiento 

tácito empieza a correr nuevamente a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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